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PRINCIPALES NOTICIAS DEL MES 

 

NIN NOVOA EN LA 74° SESIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU 

El canciller Rodolfo Nin Novoa representó a Uruguay en la de 74° sesión de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU). En su discurso hizo referencia a 

la crisis venezolana, advirtiendo que no se puede tolerar la "intervención extranjera 

bajo el pretexto de defender la democracia mientras se aterroriza a los pueblos" con la 

amenaza de una invasión o con sanciones que los sumergen más y más en la 

pobreza, "como sucede actualmente con Venezuela". En ese sentido, reafirmó que 

"solamente el diálogo y el entendimiento entre las partes permitirá una salida pacífica 

a la crisis". Asimismo, recalcó el compromiso de Uruguay con la arquitectura 

multilateral y subrayó que el Consejo de Seguridad de la ONU es el único órgano con 

competencia para aplicar medidas contra los Estados, criticando sanciones 

unilaterales como el embargo de EE.UU. sobre Cuba. Por otra parte, Nin Novoa 

dedicó buena parte de su discurso a la necesidad de combatir la pobreza, que a su 

juicio es "el mayor enemigo de la paz" y "el causante de la mayor parte de los males 

de nuestra era" (Montevideo Portal – 30/09/2019).  

En el marco de la semana de Alto Nivel de la 74ª Asamblea General de Naciones 

Unidas, el ministro Nin Novoa depositó el Instrumento de ratificación del Acuerdo 

Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 

Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (“Acuerdo de Escazú”). 

Además, intervino en la reunión de seguimiento de la Conferencia de Naciones Unidas 

para la Cooperación Sur-Sur PABA+40, que fue organizada por Argentina, así como 

en la Reunión Ministerial Extraordinaria de la CELAC, en la que se eligió a México 

para ocupar la Presidencia Pro-Témpore de la organización en 2020.  

En el plano bilateral, mantuvo una intensa agenda de encuentros, en la que se 

priorizó las contrapartes del continente: firmó un acuerdo de cooperación consular con 

su par boliviano Diego Pary Rodríguez; se reunió con el canciller colombiano, Carlos 

Holmes Trujillo, quien agradeció el apoyo uruguayo al Proceso de Paz en Colombia; y 

se reunió con el ex Primer Ministro de Canadá, Joe Clark, con quien discutió la marcha 

de las negociaciones Mercosur-Canadá y la potencialidad de Uruguay como destino 

de las inversiones canadienses.   

(La Diaria-30/09/2019; MRREE – Noticias Generales – 27/09/2019; MRREE – Noticias 

Generales – 30/09/2019; Montevideo Portal – 30/09/2019; Presidencia – 27/09/2019). 

 

RECHAZO A APLICACIÓN DEL TIAR A VENEZUELA Y DENUNCIA DEL TRATADO 

Uruguay participó de una reunión de países signatarios del Tratado Interamericano de 

Defensa Recíproca (TIAR), en el que se por 16 votos a favor activar el tratado con el 

objetivo de “actuar colectivamente” ante la crisis venezolana, siendo Uruguay el único 

país que votó en contra. La resolución establece sanciones de tipo económico a 

personas asociadas al gobierno de Nicolás Maduro y permite evaluar futuras 

recomendaciones adicionales. Ante esta situación, el gobierno uruguayo anunció que 

denunciará el tratado. En declaraciones, el canciller Nin Novoa indicó que para el 

gobierno, la activación del TIAR “es la antesala de la intervención armada en 

Venezuela”. Asimismo, expresó que “esta resolución sienta un gravísimo precedente 

en materia de derecho internacional, particularmente en lo relativo al principio de la 

solución pacífica de las controversias y al principio de no intervención, incluyendo la 

posibilidad de una intervención armada”, agregando que “Uruguay jamás se prestará 
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para justificar acciones de esta naturaleza” y que la denuncia se fundamenta en que el 

tratado se ha vuelto “obsoleto”, “inconducente”, y se ha dado un “uso inadecuado del 

mismo” (La República – 24/09/2019). (La Diaria – 13/09/2019; La Diaria- 24/09/2019; 

La Diaria – 25/09/2019; La República – 13/09/2019; La República – 23/09/2019; La 

República – 24/09/2019; Montevideo Portal – 12/09/2019; Montevideo Portal – 

23/09/2019; Montevideo Portal – 24/09/2019; Presidencia – 12/09/2019; Presidencia – 

24/09/2019). 

 

 

ASUNTOS MULTILATERALES 

 

DISÍMILES POSTURAS DE URUGUAY SOBRE VENEZUELA EN CONSEJO DDHH  

En el marco de la 42ª sesión del Consejo de Derechos Humanos se aprobó, con el 

voto favorable de Uruguay, una resolución para fortalecer la cooperación y la 

asistencia técnica a Venezuela en el ámbito de los derechos humanos. La resolución  

contiene compromisos concretos y aceptados por el gobierno venezolano, reanudando 

la colaboración entre ese país y la Oficina de la Alta Comisionada de Derechos 

Humanos. Asimismo, la resolución respalda el reciente informe de la Alta 

Comisionada, Michelle Bachelet, sobre la situación en Venezuela. Entre otras medidas 

concretas, recoge la próxima apertura de una Oficina de la Alta Comisionada en su 

territorio. Por otra parte, el Consejo de Derechos Humanos aprobó una resolución para 

establecer una comisión de investigación independiente e internacional sobre posibles 

violaciones de derechos fundamentales en Venezuela, a solicitud de los países 

miembros del Grupo de Lima. La propuesta de resolución fue aprobada con 19 votos a 

favor, 7 en contra y 21 abstenciones, entre ellas las de México y Uruguay. La comisión 

"investigará las ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas, detenciones 

arbitrarias, torturas y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes desde 2014" 

ocurridos en Venezuela, y presentará sus resultados al Consejo dentro de un año 

(Montevideo Portal – 27/09/2019). (La Diaria – 27/09/2019; La República – 28/09/2019; 

Montevideo Portal – 27/09/2019; Presidencia – 27/09/2019). 

 

NIN RECIBE AL DIRECTOR GENERAL DE LA OMC 

El ministro de Relaciones Exteriores Rodolfo Nin Novoa recibió al Director General de 

la Organización Mundial del Comercio (OMC), Roberto Azevedo, con motivo del Acto 

Conmemorativo por los 25 años del cierre de la Ronda Uruguay del GATT. En el 

encuentro tuvo lugar el "Seminario sobre la importancia del Sistema Multilateral del 

Comercio en el contexto actual y la vigencia de los postulados de la OMC". (MRREE – 

Noticias Generales – 12/09/2019; Presidencia – 13/09/2019). 

 

CANDIDATURA URUGUAYA AL CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNESCO 

Uruguay presentó la candidatura al Consejo Ejecutivo de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) para el período 

2019 - 2023. Al respecto, el canciller Rodolfo Nin Novoa destacó el vínculo histórico de 

Uruguay con la Unesco y la identificación del país con todas sus áreas de actividad. 

Uruguay compite por una de las cuatro plazas asignadas a América Latina y el Caribe. 

La última vez que el país ocupó una plaza fue durante el período 2003-2007. (La 

República – 10/09/2019; Presidencia – 10/09/2019). 
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ASUNTOS REGIONALES Y HEMISFÉRICOS 

 

COMUNICADO DE URUGUAY Y MÉXICO INSTA AL DIÁLOGO EN VENEZUELA 

Los Gobiernos de Uruguay y México reiteraron a través de un comunicado un llamado 

a la solución pacífica de la crisis venezolana a través del diálogo y la negociación. El 

comunicado reafirman “votos para que los esfuerzos de diálogo en curso se den en un 

marco inclusivo de civilidad y paz, a fin de lograr soluciones reales y democráticas que 

fomenten la confianza entre las partes", destacando como ejemplo la liberación del 

Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional, Diputado Edgar Zambrano, y 

exhortando a las autoridades venezolanas "a proseguir con los esfuerzos para la 

liberación de todas las personas que se encuentren en circunstancias similares, en el 

marco de ese esfuerzo" (Montevideo Portal – 19/09/2019; Presidencia – 20/09/2019). 

El comunicado se da luego de que las negociaciones entre el gobierno y la oposición, 

auspiciadas por Noruega, fueron dadas por fracasadas, tanto por el presidente Nicolás 

Maduro como por el líder opositor Juan Guaidó. (La Diaria- 20/09/2019; Montevideo 

Portal – 19/09/2019; Presidencia – 20/09/2019). 

 

RECONOCEN INCUMPLIMIENTO ANTE LA CORTE IDH POR CASO GELMAN 

Durante una audiencia privada de supervisión que tuvo lugar en Bogotá, el Estado 

uruguayo reconoció el incumpliendo de la sentencia del caso Gelman, dictada por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) hace ocho años. En este 

marco, las autoridades estatales reconocieron que no han sido suficientes los 

esfuerzos y las acciones que han emprendido, asumiendo que aún continúan sin 

cumplirse las reparaciones principales ordenadas en la  sentencia. La organización 

advirtió sobre los principales obstáculos que no permiten avanzar de forma efectiva 

con lo ordenado, principalmente respecto a la investigación y juzgamiento de todos los 

responsables de la desaparición forzada de María Claudia García y de la sustracción 

de identidad de Macarena Gelman. Las condenas que existen fueron por el delito de 

homicidio de María Claudia García y no por el de desaparición forzada, incumpliendo 

lo ordenado explícitamente por la Corte IDH. Durante la audiencia se denunciaron 

obstáculos como: la resistencia de la justicia a ejercer el control de convencionalidad, 

la falta de reconocimiento de los crímenes como de lesa humanidad, la falta de 

investigación de oficio, las maniobras procesales dilatorias interpuestas por los 

imputados que son permitidas por los órganos judiciales y obstáculos en la búsqueda 

de las personas desaparecidas. (La República – 09/09/2019). 

 

NIN DESESTIMA POSIBLE VETO AUSTRÍACO AL ACUERDO MERCOSUR-UE 

El canciller Nin Novoa desestimó que la moción presentada por el Parlamento 

austríaco para que su gobierno vete el acuerdo comercial alcanzado entre la Unión 

Europea (UE) y el Mercosur en el Consejo Europeo, vaya a “marcar la cancha” en el 

bloque del viejo continente. El tratado deberá ser ratificado por ese órgano de la UE, 

entre otras instancias de aprobación. El canciller dijo que la decisión “tiene un 

significado muy relativo”, agregando que “Si el Parlamento Europeo tiene las 

mayorías, que creo que las tiene, y los países del Mercosur también, el tratado 

comienza a funcionar entre los países que lo aprueben”. (La Diaria-19/09/2019) 
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ASUNTOS BILTAERALES 

 

ARGENTINA 

REUNIONES DE COMITÉS DE INTEGRACIÓN URUGUAY-ARGENTINA 

En el marco de los mecanismos bilaterales de relacionamiento entre Uruguay y 

Argentina, se llevaron a cabo reuniones de los Comités de Integración binacionales 

que tienen por objetivo profundizar y consolidar la agenda de cooperación 

transfronteriza, en los ámbitos político, económico y socio-cultural. Hubo reuniones e 

los comités Monte Caseros–Bella Unión, Concordia–Salto y Colón–Paysandú, en las 

que se abordaron cuestiones de infraestructura, defensa civil, seguridad, desarrollo 

social, educación, cultura, salud, higiene, medio ambiente, turismo, deporte, género, 

migración y trata de personas. (MRREE – Noticias Generales – 16/09/2019). 

DEMARCACIÓN DE LA ISLA TIMOTEO DOMÍNGUEZ Y MARTÍN GARCÍA 

El presidente de la delegación uruguaya ante la Comisión Administradora del Río de la 

Plata (CARP), Felipe Michelini, informó que comenzaron las acciones de demarcación 

en la isla unificada de Martín García, de jurisdicción argentina, y Timoteo Dominguez, 

de jurisdicción uruguaya. Eso permitiría reafirmar la soberanía uruguaya en ese último 

territorio brindando seguridad jurídica en la que sería la única frontera terrestre entre 

Argentina y Uruguay. Se realizó, en tal sentido, el izado de la bandera uruguaya y la 

colocación de un cartel para informar a los navegantes que ese territorio es de 

soberanía nacional. (Presidencia – 18/09/2019; Presidencia – 24/09/2019). 

 

BRASIL 

EMBAJADOR DE BRASIL RECHAZA DICHOS DEL MINISTRO DE DEFENSA 

El ministro de Defensa, José Bayardi, indicó a la prensa que "si fuera por mí de 

repente Brasil tendría que haber estado sacado para afuera (del Mercosur) también (al 

igual que Venezuela), por lo que significó la última elección (del presidente Jair 

Bolsonaro en 2018) y el desplazamiento de la presidenta Dilma Rousseff". En una 

carta publicada en la prensa local, el embajador de Brasil en Uruguay, Antonio Ferreira 

dijo que recibió "con absoluta perplejidad" las declaraciones de Bayardi "por ser ellas 

livianas y fuera de contexto". Añadió que "son comentarios incomprensibles de parte 

de una alta autoridad política de un país vecino con el cual Brasil mantiene relaciones 

de gran amistad". Concluye indicando que le “causó espanto y rechazo la opinión 

vertida sobre el funcionamiento del Mercosur, mecanismo que igualmente demostró 

desconocer". Consultado por la prensa, el canciller Rodolfo Nin Novoa indicó que la 

Cancillería no ha recibido una protesta formal por los dichos de Bayardi y subrayó que 

las relaciones internacionales del Uruguay las lleva adelante el presidente de la 

República con la Cancillería y que las opiniones de los ministros no comprometen la 

postura oficial del Uruguay". (Montevideo Portal – 09/09/2019). 

 

NIN INAUGURA OBRA EN LA FRONTERA FINANCIADA POR EL FOCEM 

El Canciller Rodolfo Nin Novoa inauguró una planta de tratamiento de aguas 

residuales financiada con fondos del FOCEM en la localidad Aceguá – Aceguá, 

fronteriza con Brasil. El canciller puso la obra como ejemplo de la conveniencia de 

mantener la apuesta por el Mercosur. (Montevideo Portal – 05/09/2019). 
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CHINA 

VISITA DEL MINISTRO DE DEFENSA CHINO 

El consejero de Estado y ministro de Defensa de la República Popular China, Wei 

Fenghe, realizó una visita oficial a Uruguay, durante la cual se reunió con el ministro 

de Defensa, José Bayardi. Como resultado se firmaron dos acuerdos. El primero  

relativo a la investigación y adquisición de bienes, servicios de defensa y apoyo 

logístico, cooperación en operaciones de mantenimiento de paz, en asuntos 

relacionados con la ciencia, la tecnología y los equipos militares, y la promoción de 

ejercicios y entrenamientos combinados, de asistencia humanitaria en casos de 

desastres y colaboración antiterrorismo. Asimismo, se prevé la donación de una 

plataforma naval de un costo estimado en 4,2 millones de dólares. (Presidencia – 

02/09/2019). 

 

REUNIÓN DEL COMITÉ DE COOPERACIÓN ANTÁRTICA CHINA-URUGUAY 

Se celebró la primera reunión del Comité Conjunto en Cooperación Antártica entre 

Uruguay y China, durante la cual se firmó un acuerdo que incrementaría la 

cooperación bilateral en el área científica, tecnológica, logística y diplomática en la 

Antártida. El presidente del Instituto Antártico Uruguayo (IAU), Manuel Burgos, señaló 

que el acurdo favorece el intercambio científico y permite obtener asesoramiento en 

proyectos de investigación en la generación de energía eólica e invernaderos. El 

acuerdo permite dar seguimiento de un memorando de entendimiento suscrito en 2017 

(Presidencia – 20/09/2019). 

 

MUNDO 

REUNIÓN DE CONSULTAS POLÍTICAS CON PAÍSES BAJOS 

Se celebró en La Haya una reunión de consultas políticas bilaterales entre Uruguay y 

Países Bajos, organizada por el director del Departamento para el Hemisferio 

Occidental de este país, Marcel de Vink, y encabezada por los vicecancilleres Ariel 

Bergamino y Joke Brandt. En la reunión se repasó el estado de la relación bilateral y la 

necesidad de fortalecer el multilateralismo. Como resultado del encuentro se firmaron 

dos acuerdos: un Protocolo Modificativo al Convenio de Seguridad Social y un 

Memorándum de Entendimiento para avanzar en el establecimiento de un “Programa 

de Vacaciones y Trabajo”. (MRREE – Noticias Generales – 03/09/2019). 

 

PRONUNCIAMIENTOS, ASUNTOS UNILATERALES Y DOMÉSTICOS 

 

NIN NOVOA CONVOCADO AL PARLAMENTO POR DEUDAS DE VENEZUELA  

El canciller Rodolfo Nin Novoa compareció ante la Comisión de Asuntos 

Internacionales de Diputados, tras ser convocado a declarar sobre las deudas que 

mantiene el Estado de Venezuela con algunas empresas uruguayas. Nin Novoa hizo 

hincapié en que “una cosa es negociar con un país con el cual hay relaciones 

normales y otra cosa sería si no las hubiera. En consecuencia, creo que si hay alguna 

posibilidad de cobrar esa deuda es precisamente porque Uruguay ha tenido una 

actitud de diálogo, que es lo más importante que puede haber entre las naciones”. 

(Montevideo Portal – 06/09/2019). El diputado frenteamplista Roberto Chiazzaro contó 

que “Hubo dos pagos, pero Nin Novoa dice que la parte venezolana hace un 
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reconocimiento pleno de la deuda, pero que por el hecho de la situación del bloqueo 

de Estados Unidos está impedida de pagar”. (La Diaria – 05/09/2019). (La Diaria – 

05/09/2019; Montevideo Portal – 05/09/2019; Montevideo Portal – 06/09/2019). 

 

COMUNICADOS DE PRENSA 

05/09/2019 

Comunicado nº 99/19 - VII Reunión de la Comisión Administradora del Tratado de 

Libre Comercio entre Uruguay y México  

https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/9919-vii-

reunion-comision-administradora-del-tratado-libre-comercio-entre-0 

 

09/09/2019 

Comunicado nº 100/19 - Pago de trámites consulares por medios electrónicos  

https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/10019-pago-

tramites-consulares-medios-electronicos 

 

19/09/2019 

Comunicado nº 101/19 - 74ª Asamblea General de Naciones Unidas  

https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/node/3469 

 

Comunicado nº 102/19 - Uruguay y México ratifican postura a favor del diálogo para 

una solución pacífica en Venezuela 

https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/10219-

uruguay-mexico-ratifican-postura-favor-del-dialogo-para-solucion 

 

23/09/2019 

Comunicado nº 103/19 - Fallecimiento del magistrado francés Dr. Louis Joinet  

https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/10319-

fallecimiento-del-magistrado-frances-dr-louis-joinet 

 

26/09/2019 

Comunicado nº 104/19 - Fallecimiento del ex Presidente de la República Francesa, 

Jacques Chirac  

https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/10419-

fallecimiento-del-ex-presidente-republica-francesa-jacques-chirac 

 

27/09/2019 

Comunicado nº 105/19 - Resolución sobre cooperación técnica en materia de 

derechos humanos en Venezuela  

https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/10519-

resolucion-sobre-cooperacion-tecnica-materia-derechos-humanos-venezuela 

https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/9919-vii-reunion-comision-administradora-del-tratado-libre-comercio-entre-0
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/9919-vii-reunion-comision-administradora-del-tratado-libre-comercio-entre-0
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https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/10019-pago-tramites-consulares-medios-electronicos
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/node/3469
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/10219-uruguay-mexico-ratifican-postura-favor-del-dialogo-para-solucion
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/10219-uruguay-mexico-ratifican-postura-favor-del-dialogo-para-solucion
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/10319-fallecimiento-del-magistrado-frances-dr-louis-joinet
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/10319-fallecimiento-del-magistrado-frances-dr-louis-joinet
https://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/10419-fallecimiento-del-ex-presidente-republica-francesa-jacques-chirac
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